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Auxiliar de la .prienera escu ela Pú
blica elemental de niiiae de Benanae-
j,t, cen 312'50 pesetas de sueldo anual.

Los aepirantes dirigirán ame instan-
cias al señor Gobernador presidente,
y las presentarán en esta Junta,

; acompafiadae de la documentación
que exigen las disposiciones vigentes,
en el plazo de cineo diee eentadös
desde el en que se publique este anun-

., cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
:
; vincia,
¡ Córdoba 24 de Marzo de 1908.—El

Secretario, R.afael González.

	 	 •

PARTE OFICIAL

?rabieta del C31100 d Nillistro

Gaceta del día ede Marzo.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA poi> Victorias. Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 4i3-
,

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

NUM. 73.--MIERCOLES 25 DE MARZO DE 1908

1.1kiälai.0 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
:esaleares y Canarias, á los veinte días de 811 promulgación

ela. ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
promulgación el día en que termina la inserción de la

..e. ,̂f;* en la Gaceta, oficial. 	 •

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
lemplimiento.

3;° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo copteario.—z(Código civil vigente)..

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
4.rticulo 21 Las Cerporikienes prOvinciales y municipa-
les abonarán, en primer térioino, al Nótario 6 Notarios que
eutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantedos por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
lee, cuidando, de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
e, del importe total de los referidos gastos, da cuyo eau-

-te BOJ; con arreglo a. lo diepilesto an la regla 8. del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN 05RDODA Pesetas. EUE.U.A. DE 06RDOLUPOSCUS.

Número ezelto, 40 céntimos de peseta.

2;* publica tocles 10 	copto loa domingos. .

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamen te que loe s&-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-

,dran que se Aje un •ejemplear en el sitio de coetumbre, don-
'de permaneceth hazte el recibo del númeldi sighiente.

Las leyes, órdeneg y anuncios que se manden publicar ea
los Boletines °Aciales se han de remitir al Jefe políti ;a

' respectivo., por cuyo conducto se pasarán á los editoree d.
los mancionados periódicos.

•

(Orderses de '2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854. )

Lösssenores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha
respoesaleilidad, de conservar los números de este Boez-
iriN,'ciileccionndos para 811 encuadernación, que deberá ve-
rificaree al final de cada afto.

ADVBBTENOIA.—Conforme con la condición 4. a d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea, A instancia :ds
parte ein que abonen los interesados el importe de SU pa-
blicación, 6 garanticen el pago, a, razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números suelte'A
40 céntimos.

o

mientes no han cumplido el servicio
referente a. las certificaciones del 20
por 100 de la renta de Propios y 10
por 100 del arbitrio de pesas y Medi-

das, y ha transcurrido con exceso el
plazo que prefije el Real decreto de
14 de Julio de 1897 y Real orden de
igual fecha, para su ejecución', de abi
que esta Administración reclame por
la presente las certificaciones que pre
ceptaie, el art. 1.° de ambas disposi-
clones, llamando la ' atención de los
Ayuntamientos y señores Alcaides pa-
ra que cumplan aquellas, y, en su vir-
tud, cree de su deber hacerles las pre-
venciones siguientes:

1.'" Al recibir la presente circular
_procederán los señores Alcaldes dar
cumplimiento cuanto se previene en
el mencionado Real decreto y Real

cómo se ordena por l'a-prevención gundo término contra los Ayunta-
ciierta de la cifsida Ral orden ; de /tientos, si los arrendatarios y rema-
ahí que esta Adminietradión, preien' ' tantes resultaran insolvente; dichas
do el ceso, se antieipe ä evitar la no notificaciones seTemitiran a este Cell-

present4ción do dichos ree;bos, edvir- tre provincial para que obren su a
tiándose h. los seileres Alen des que efectos ese el expecifente de su l'efe

' para armonizar tales dispoOdiones renda,
. con los libros do contabilidad- el im- ' 	 5,a Los arrenddnerentos que se ha.

Come la mayoría de los A yunta- porte de la contribución, transcri- yan hecho y los que en lo sucesivis se
I 	 ib n estae a fin hagan de 'o. 	 de Propios, apro

idministraciön 	 lliteiends
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PROPIEDADES.—RENTAS

Ntim..263

orden, en el improrrogable término 6 rematantes de lbs aproVeehamfentos
del tercero día. 	 • 	 forestalee, como asimismo e los de pe-

. 2.' Al remitir los señores Alcal- sas y medidas la +Aligación ineludi
des las C'ertiicaciones que preeeptúa b le que aque l los tienen de verificar
el art. L . de dichas disposiciones, • directamente y por &los MiAMOs el in-
acompañarán A las mismas el recibo gro en las cajas del Tesoro en los
de haberee.,aatisfecho la, contrileugión : plazos pie so fijan en el art. 1.° 6 en
que le hubiere sido impuesta a, los les que se hayan fijado en el pliego de
bienes de Pen'ploe, pero si por efecto condiciones, y bojo au responeabili-
de haber tenido que adjuntarse los : dad, la parte que corresponda al Es

• expreeadoe recibos como justificante taco de cada uno de diclisiS concepten
a londlibranaientos de su referencia, al egiéto de que bi no ea verificasen
sin los cuales no les sera. pagado en los i6gresos en los plazos fijados por
enterita el día de la redención, Y tal la Instrucción, se procederá , contra
motivo -pudiera dar lugar ä que no-se los mismos, en primer término perla
acompañaran los musodiehos reeibos, vía de ejeenel6n y apremie, y en s e .

9

JUNTA PRANCe
DE

II1STRUGGION PUBLIC/A
DE CÓRDOBA.

Nm. $81

Re/ación de los cargos de Maestros
y Auxiliares de las escuelas públicas
de primera ,enseñanza de esta provin-
cia que están vacantes, y se anuncian
para su Provisión interina, con arre
geo á lo prevenido en los artículos 22
y 23 del Real decreto de '20 de Di
ciembre de 1907:

Maestro ó Maestra do la escuela
pública incompleta mixta del cuarto
Departamento de La Cariota, con 375
pesetas de sueldo anual.

Auxiliar de la escue:a pública ele-
mental de niñas de Hornaehuelos,
con 500 pesetas de sueldo anual.

Maestra de la escuela pública ele-
mentil de nieas de Cuenca (Fuente
Obejuna), con 31250 pesetas de suel-
do anual.

biendo integro e rec o e
de que sirva de justilcente á los li- Vechamientos foresta l es, de pesas y

bramientoe de referencia, y per este medidas 6 cualquiera otro proceden-
medio queden armonizadas y ciinapli- tes de los bienes enumerados en la

das ambas disposiciones. 	 ; Real orden de 23 de Abril :de 1858, que
V` Para que tenga el reas extiCio produce-6 puedan prddiscie lina'renta

cumplimiento el art. 3.° del precitado en favor de la comunidad -del pueblo,

Real decreto, ioa señores Alcaldes, ha . , aplicable á los gastos municipales,

jo su Más estrictt: responsabinded;re- deberán hacerse con le condición de

mitran ä esta Adin1niefració119ert i fi- que los rematantes elearreedatarios

eaci e que acredite la 6uantlael de depositen 6 efiancen de-ura manera

pósito 6 fianza que tengan Prjeletada : concrete. el importe da la ceutidad

los rematantes, nombre de l mis- que corresponda al Tesoro, ya del 20

aloe y sus fiaderes. mancomunados in . por 100, deduciendo sólo del imperte

, solidum 6 de la manera que lo fueren. total del remate en loe aproveeha-
- 	 4. a asimismo dispondrán los Betín miento e forestales 6110 por 100 de bes-

res Alcaldes que por 108 Secretarios te concepto y la contribución que la
de la Corporación de Su digna ' presi- haya cerrespondido al 'Píredio 6 pre•

denoia sean notificados en ferina les d• ios del aprovechamiento, de los de.

. arrendatarias de los bienes de Propios m• ás bienes la contribución que le ea-
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PRESUPUESTO D.E GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con aternperancia ä cuanto preceptúa el R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

Capítulos. OBLIGACIONES _

Ob.igaciones de pago.

Voluntario
—

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Inmediato.
—

Pesetas.

Diferible.

Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento 12000 1000 13000
2.° Policía de seguridad .9000 1500 500 11000
3.° Policía urbana y rural 22000 5000 2000 29000
4.° Instrucción pública 15000 2500 1000 18500
5.° Beneficencia 8000 2000 10000
6.° Obras públicas 7000 3000 2000 12000
7.° Corección pública 10000 2000 1000 13000
8.° Montes
9.° Cargas 	 y contingente pro-

vincial 72000 2500 1000 75500
10.
11.

Obras de nueva construcción
Imprevistos

6000
15000

500 500 7000
15000

ti

12. Resultas

TOTAL

25000

201000 8000

25000

22900020000

Córdoba ä 6 de Marzo de 1908.—Antonio Pineda.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-

de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y
ä los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Cór-
doba á 10 de Marzo de 1908.—Manuel Varo, Secretario.—Es copia: El Al-
calde, Antonio Pineda.

rresponda y en pesas y medidas el 10
por 100 del importe total en que se
hubiere fincado el arbitrio.

6.* Con respecto al arbitrio de pe-
sas y medidas, Hamo muy especial-
mente la atención de las Corporacio.
nes municipales que el 10 por 100 gi
ra y se devenga sobre la cantidad to-
tal ä que ascienden los remate.; esto
es, sobre la que se obliga ingresar al
reinitente en las cajas del Municipio 1
y sobre la que algunos Ayuntamien-
tos hubieren separado y le hubieran !
puesto la condición al rerna 4 ente de
ingresar en el Tesoro por el 10 por !,
100 que le corresponda á este; pues
los Ayuntamientos_ que hayan hecho
los arriendos en la forma que queda
expresada, están obligados á satisfa-
cer:el 10 por 100 de ambas cantida-
des.

7. a Loa Ayuntamientos 6 rematan.
tesUque se hallen en descubierto por
el 10 por 100 de aprovechamientos fo-
restales, á pretexto de que sus rendi-
mientos son menores que los consig-
nados en el plan, ú otra causa cual-
quiera, deberán ingresar en el ter-
mino de quinto die, pues de lo contr a .
rio esta Administración se verá preci
sada, con gran sentimiento y pesar
suyo, A proceder por la via ejecutiva
contra los que resulten morosos y ha-
yan desoído sus diferentes avisos.

8. a Los Ayuntamientos que no
cumplan con toda exactitud las pre-
venciones anteriores, ineurrirán en
las responsabilidades que previenen
las disposiciones vigentes, con las
cuales quedan apercibidos.

De quedar enterados y cumplimen-
tar el servicio que se les rec/ama,
acusarán recibo los seilores Alcaldes
.4 esta Administración por el correo
siguiente al que hubieran recibido la
presente circular.

Córdoba 17 de Marzo de 1908.—El
Administrador de Hacienda, A. Nti-
illez de Couto.

.,yuntarnientos
,----------,

ESPEJO
Núm. 978

Don Pablo de Gracia Díaz, Alcolle constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que autorizado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
pliego de condisiones que ha de ser-
vir de base para la contret, median.
te subasta pública, del abastecimien•
to de la carne de hebra de esta villa,
desde el día 1.° de Mayo al 30 de Sep-
tiembre próximos venideros, queda
expuesto al público en esta Secreta•
ría municipal, por el plazo de diez
días, que empezarán á contarse desde
el de la fecha, al objeto de que pue-
dan producirse las reclamaciones
oportunas, á tenor de lo dispuesto en
el art. 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 19016; en la inteligencia de
que transcurrido dicho plazo no se oi •
rá reclamación alguna.

Espejo 20 de Marzo de 1908.—Pa .
blo de Gracia.

OBEJO

Núm. 973
Don Benito Padrajas Barries, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: quo expresada Corpo

ración municipal, en sesión celebrada
el día 31 de Enero último, acordó de•
clarar ultimadas y definitivas las lis
tes de electores de compromisarios
para Senadores, para el ello actual,
en la siguiente forma:

Senores del Ayuntamiento.

D. Benito Pedrajas Barrios
Anselmo Rubio Moreno
Juan Izquierdo Alcaide
Antonio Barrios Cos;ado
Juan Molina Barrios
I. Daniel Padilla Lozano
Virginio Cano Savariego
Sebastián Pedrejas Luna

Existe una vacante

Mayores contribuyentes.
D. Francisco Rubio Herruzo

Pedro González Ruiz
Ricardo Torres Rubio
Francisco López Molina
Bernardo Padilla Rubio
Juan Fernández Rubio
Francisco Maria Luque Perales
José Puerto López
Angel Lozano Morillo
José Ruiz Garrido (menor)
Juan León Galán Moreno
Juan Pedro Salas López

D. Pedro Nieves Pedrajas
Juan López Molina
Miguel Castro Sáez
Juan Caballero Perales
Diego Savariego Estrada
Pedro Ruiz Fernández
Francisco Melero Moreno
Antonio Rubio Izquierdo
Ildefonso Vaquero Velasco
Pedro Barrios Ruiz
Nemesio Salas Ruiz
Teófilo A l varez Barrios
Juan Duval Rubio
Francisco María Fernández Prior
José López Molina
Francisco José Vaquero González
Ambrosio Redondo López
Pedro Angel Ortega García
Francisco Luque Almanzor
Antonio Guerrero Escribano
José García Romero
Francisco Ruiz Izquierdo
Juan Cayetano Fernández
Ildefonso Ruiz Garrido (menor)

Obejo 20 de Marzo de 1908.—El Al-
calde, Benito Pedrajas —P. S. Me El
Secretario, José de la Cruz.

MONTEMAYOR
Núm. 974

Don José María Galltu Varona, A l calde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que la Junta municipal

de mi presidencia ha acordado el
arriendo á venta libre de los derechos
de consumos sobre la paja de cerea-
les, importante 13 756'95 pesetas,

más el 3 por 100 de cobranza, á cuyo
efecto se convocan licitadores para la
primera subasta, que tendrá lugar de
once á doce de la mallana del día si •
guiente al que haga diez de la inser.
ción de este edicto en el BOLFTIN OFI-
CIAL, y por el sistema de pujas ä la lla-
na, ante la comisión respectiva del
Ayuntamiento, presidida por mi auto-
ridad, y con sujeción al pliego de con-
dieiones que se halla de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
sirviendo de tipo la cantidad citada.

De no tener efecto la primera su-
basta se celebrará una segunda, diez
dias después, en las mismas horas y
con iguales formalidades que nq_uella,
y en ella se admitirán proposiciones
por las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta he-
brá de presentarse previamente la
suma de 68785 pesetas en que con.
siete Cl 5 por 100 del tipo de la subas•
ta, y el rematante prestará fianza de-
finitiva del 25 por 100 del importe en
que le sea adjudicado el arriendo.

Montemayor 21 de Marzo de 1908.
—José María Galán.

BLÁZQUEZ

Núm. 975

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento corstitucional de
esta villa.

Hago saber: que autorizado este
Municipio por la Superioridad para
que proceda ä la venta del trigo del
Pósito de esta término, que existe en
paneras, y asciende á 22 quintales y
84 libras, por acuerdo de dicha Cor •
poración, de 16 dei corriente, se anun.
cia la venta en pública subasta de di-
cho cereal, que tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales, á los quince dies
siguientes de inserto este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
y bajo las prescripciones de la regla
cuarta de la circular de la ilustrísima
Delegación Regia de Pósitos, fecha 4
de Julio último.

Blázquez 20 de Marzo de 1908.—
Gabriel Rueda,

BENAMEJI
Misa 977

Don Francisca Ramírez Moreno, Alcalde
presidente dol Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que como ä las doce
del dia 15 del actual fueron encon-
tradas en este termino municipal, y
sitio conocido arroyo de las Majadi-
Ilas, catorce cabezas de ganado ea.
brío, sin dueto conocido, y al pare-
cer abandonadas, las cuales han que.

t dado constituidas en depósito por ose
g den de esta Alcaldia.

Lo que se hace público por medio
del presente para que la persona ä
quien pertenezcan pueda producir la
reclamación oportuna en la Secreta.
na Municipal.

Benamejí 20 de Marzo 1908.—Fran-
cisco Ramírez.

641067.11C.22211111.~
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es,

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS-JEFATURA DE CÓRDOBA

Aprobadas las demarcaciones de los registros mineros que ä continuación se detallan por el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ha ordenado asimismo dicha autoridad se haga saber á los interesados
que desde el día siguiente al de la presente notificación quedan obligados á entregar en la Jefatura de Minas, en el preciso 6 improrrogable plazo de diez días, el papel de reintegro correspondiente ä los derechos del
título de propiedad y ä los llamados de pertenencias, segan las demarcadas ä cada uno de ellos; previniendo ä los interesados que do no verificarlo en dicho plazo se declararán nulos, fenecidos y sin curso los expe-
dientes respectivos y franco el terreno demarcado,

Niimero

del

expediente
NOMBRE DE LA MINA TÉRMINO MUNICIPAL INTERESADO REPRESENTANTE Clase de mineral,

so 	 a
n-s

so
2.
 e

Papel de

Por Titulo.

Pesetas.

reintegro correspondiente.

Por pertenencias.

Pesetas.

TOTAL
—

Pesetas

6173 Olvido El Viso D. Pedro Pozuelo Ruiz No tiene Plomo 20 75 10 50 10 125 20
6195
6196
6197
6174
6189

Lolita
Enriqueta
Manuela
Amparo
Carmen cita

Idem
Idem
Idena
Torrecarnpo
Idem

Marcial Bellido y Luque
El mismo
Idem
D. José Alcántara Palacios

José Pastor Rubio

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Hierro
Idem
Idem
Idem y otros
/dem id.

24
24
24
20
20

75 10
75 10
75 10
75 10
75 10

24 10
24 10
24 10

10
50 10

99 20
99 20
99 20

125 20
125 20

6210 Leopoldo Ideen José Alcántara Palacios Idem Idem 120 75 10 300 10 375 20
6164
6219

La Mora
Irene

Relmez
Idera

Juan Antonio García
José Alcántara Palacios

Idem
Idem

Hulla
Plomo

10
20

75 10
75 10

15 10
50 10

90 20
125 20

6166 Carmilla Idem y Villanueva del Rey El mismo Idem Hulla 42 75 10 42 10 117 20
6166 Julia Villanueva del Rey Idem idena Idem 45 75 10 45 10 120 20
6185
6190

San Juan Bautista
Ampliación ä San Juan Bautista

Priego
Idem

D. Juan de Dios Mérida
El mismo

Idem
Idem

Hierro y otros
Idem id.

30
30

75 10
75 10

75 10
75 10

150 20
150 20

6292 San José Idem D. José León Gonzalez Idem Plomo 37 75 10 92 60 167 70
6163 San Rafael Carcabuey Luis Arriero Zafra Idem Hulla 42 75 10 42 10 117 20
6172 Nuestra Scilora de la Salud Idem Manuel Avila Carril'a Idem Idem 20 75 10 20 10 95 20
6188
6238
6240

Virgen de l. Castillo
ESperanza Oeste
3. a Esperanza Oeste

Rute
Fuente Obejuna
Idem

Luis Arriero Zafra
Sociedad M. y M. de Peflarroya
La misma

Idem
D. Manuel Enriquez
El mismo

Hierro
Hulla
Idem

25
153
200

75 10
75 10
75 10

25 10
163 10
200 10

100 20
228 20
275 20

6263
6280
6211

Pepa
La Amistad
Guadamora

Idem
Idem
Pozoblanco

D. Ambrosio Castafio López
Rornualdo Maroto Moreno
José Alcántara Palacios

No tiene
Idem
Idem

Hierro
Plomo
Cobre

20
20
64

75 10
75 10
-76 10

20 10
50 10

160 10

95 20
125 20
235 20

6231
6242
6176
6187
6236.
6250
6270
6271
6180
6277
6179
6200
6245
6236
6268
6230

Aracelita
Intermedia
Florencio
Enriqueta 4.a
Santa Rosa
Concha
Ampliación ä Cerro Muriano
5. a Isabel
Carmelita
Mina Antonio Marsella
Am perito
Rafaela
San Emigdio
Cipriauito
Santa Luisa
Tomasito

Idem
Idem
Villanueva del Duque
Idem
Idem
Idem
Obejo
Córdoba
Pedroche
Idem
Idem y El Guijo
Belalcäzar
Montoro
Aflora
Villanueva de Córdoba
Pozoblanco

El mismo
Idena
D. F;orenefo Moreno Avala
Compelía Minera do Villanueva del Duque
D. Bartolome López Simón

Antonio Nogueras y Cotte
Sociedad Cerro 14 urjan°
La misma
D. Jcsé Alcántara Palacios
Sociedad L. M. Köhler y Compañía
D, José Alcántara Palacios

Mariano Bellido y Luque
Ernigdio Caballero y Caballero
José Alcántara Palacios
Pedro Alonso Gutiérrez
José Alcántara Palacios

Idem
Idem
Idem
D. Manuel Enriquez
No tiene
Idem
D. Ricardo E. Carr
El mismo
No tiene
Ideal
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Hierro
Idem
Idem
Plomo
Idem
Hierro
Cobre
Idem
Idem
Hierro
Cobre
Hierro
Cobra
Hierro
Mera
Idem

105
39
21
11
19

18
9

20
24
20
24
'20
30
20

4

75 10
75 10
75 10
76 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10
76 10
75 10
75 10
75 10
75 10
75 10

105 10
39 10
21 10
27 60
47 60
84 10
45 10
22 60
50 10
24 10
50 10
24 10
50 10
30 10
20 10
15 10

180 20
114 20
96 20

102 70
122 70
159 20
120 20
97 70

125 20
99 20

125 20
99 20

126 20
105 20
95 20
90 20

Córdoba 9 de Marzo de 1908,--E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila. 	 Núm. 940
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e • •
Por la presente requisitoria se cita,

llama y aniplaza al remataao Diego
lliiguez Sánchez, de cincuenta años
de edad, hijo de Diego y Maria, ea-
sadu, jornalero, natural de Castroadel
Rio, vecino de esta capital, y anyo
actual paradero se ignoraepara qua
dentro del término di diez Más, ä (ami. 1

tar desdeia inserción de esta recala.
sitoria en la Gaceta -4e Madrid y Boe :-
LETIN OFICIAL de esta _provincia,
comparezca ante este Juzgado, situa
do en la calle de Gótigania,da nútne-
ro, ä fin de que cuitiíalalia Casad ada
que le ha sido impuesta por la Au-

trucciön de esta partido.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y enspazzo al procesado conoci•
do por Antonio, apodado Jaco, sin
que raaulten más cineunstanadae, y
cuyas señas se expresaráa, para que
en el término de diez días, contados
desde la inserción de la misma ea _la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de la peovincia, sapreeente ea la cár-
cel del partido al objeto de notificar-
le el procesaraiente ya reciaiale inquie
eitiva en ' ;ssanlet - iarlAtie dantra el y
otros se sigue pcia robo de dinero y
efectos, hubo que tuvo lugar el día

3 	 N-flm. 968 	 AGUILAR

Doctor doujosé Muiloz Bocanegra; Juez de 	 1\;iim 986

instruccieez de esta capital. 	 , Don Manuel de Vargas Chacón, Juez de ins.

r-

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

Doctor dou José MuLoz Bocanegra, Juez de

primera instancia de esta capital.

llago saber: que en este Juzgado
de mi cargo y por la Escribanía del 1

que refrenda se sigueriaautos ejecuti-
vos A instancia del Pro -curador :don a
Antonio Caballero, en nombre de la
Sociedad Mercantil de_ esta _plaza
«Mercó y Arnsets, contra don Candi
do Orué Camacho, enioa dueles.Se

JUZGADOS 2

CORDOBA.
Niam. 964 

-3EGIMLIGT4C9

I

dieneia de esta capital en causa se .

á todas las autoridades proacédan é, la
busca y captura de referido remata•
do, _y caso de ser habido, 1 o pongan ä
mi disposición, con las seguridades
conveniente), en la cäreel de esta ca•
pital.

Dada en Córdoba ä veinte de Marzo
de mil novecientos ocho.— José Mu
floz Bocanegra.—E 1 Eecribano,
ceneiadoel. Antonio Montero.

«S entencia.—En la ciudad de Obr. diez dias,

ha dictado la sentencia de remate ea 	 Nm. 988

ya cabeza y parte dispositiva dicen 	
_

Por el presente edicto y término de
contadoe desde su inserciónasí:

doba ä catorce de Febrero de mil no-
vecientos ocho, el eellor on N'

11oz Bocanegra, Juez do primera ins-
tancia de eta capital y su partido y

Doctor en Derecho civil y canónico.

Vistos los presentes autos ejecutivos

sobre cobro de diez mi; pesetas, inte-
reses legales y costas, seguidos entre

ro y det

do seguir la Ejecución adelaate, hacer 	 Niim. 967

tranee y remate de los bienas.enabar Cédula de ci.tación.

g. 	 • 	 '

1 	 -

- • 	 3 	
.

uida contra el mismo por hurto de

una caballería; bajo apercibimiento 4

- - e de querei is-o cal:aparece será declara.
do rebelde. a,

Al mismo tiempo ruego y -encargo

do, y el cual viajó sin Pillete al dia
siete de Enero último, dedo Torres-

Cabrera hasta Valchillón, á fin de

rezca ante este Juzgado para prestar
Mciedad Mercantil de esta plaza «er•

Cándido Orué y Carnada°. Así poraea. preeenté. al testigo 48' 6 Ariza Gálvez,

ta mi sentencia, defiaitivamentajuz. de esta. vecindad, con domicilio en la

gando, lo pronuncio, mando y firmo. ca lleja del Guindo, número cuarekta 	 En

Y para que sirva
ejecutado flora Cándido Orué y Cama. Audiencia de esta capital el día ocho

• ó 	 a les doce de su

diez y sieti de Agosto 'de mil nove-
cientos seis en el termino de Puente
Genil; bajo apercibimiento que de no
comparecer será declarado rebelde, i
parándole el perjuicio que haya lu- .

•
gar.

i

Al,propio tiempo requiero á las au-
toridades, así civiles como militares é

k individuos que componen la policía ju
dicial, para que practiquen activas y

peficaces diligencias en la busca y ca-
> tura dea alelo iadividun,_ poniéndolo,

1 
en su caso, en la cárcel' de este parti-

• do, A mi disposición.i
- ----Dada en Aguilar á veinte y uno de

_ Marzo deerstianovecientos ocho.—Ma-
nuel dEa Vagas.—El actuario, Timo-

1 teo_Sänehez.
i 	 Señas de Antonio (a) Jaco
1

»serva de reintegrarse, cuandoexis•

»t a rematante, de los gastos ()casi°.

t a ilos, bi g

5 tes para guardas jurados.

Listas de embarque
con arreglo ültimüzodelo.

RELACJOI
juradas para edificios y solares.

Cédulas de apremi
de segundo grado, en arreglo
la Instrucelón de 26. de Abril d

e

RECIBOS
dpara la cobranza e impuesto

consumos-

TIMIENT

1

eLa9 Carporacionee provinciales y 	

FIL1A.CIONES 1

con arreglo al nuey•
modelo oficial, se ha
han de venta en 1

•
imprenta del "Dian
de Córdoba „ Cond
Cárdenas núm. 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,

»nados por la subasta en que hubo

>postor.»

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se b.allat

4
; ¿ie venta las impresos siguiente:

Los poderes para
I clases pasivas, residentes en Cór-

doba 5 fuera.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos.

Estatura alta, recio, moreno, como
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN s c 	 a
OFICIAL de esta provincia. cito y lla-

da uno uaren

mo ä un individuo que dijo amarse
;Manuel Garcíaablerez y r 	 . _esidir en An .j °'

tequera, lo cual no se ha comproba ' - -

ll 	

ote negro
y tiene una c catriz en la cara, de I de gastos 6 ingresos carcelario.

- 	 LOS EXPEDITAN.

Presupuestos

Relente luceros de Supe

partes, de la una, corno actor, la So- q

d claración en dicha causa; apercibi- 	 Núm. 971

cé y Menea. , represotada por e Pro-

1 	 r 	 — 	 Debiendo 	 ecurador don Antonio Caballe 	 verificarse el día 28 del e

.1T-731211." OS T_ÉS...

e do de que si no comparece le pararla 	 t

fendida por el Letrado don Luis Va-

dado, don Cándido Oru y Camacho, 

1

leuzuela, y de la otra, como deman 	
el Perillici ° ä que 'Ya ega .

Marzo de mil novecientos ocho,—Jo' de dos caballos de desecho pertene-

declarado en rebeldía; y 	
ie 	 sé Muiloz Bocanegra.—E1 actuario, cientea á este cuerpo, se pone en co- t

1 Licenciado Pedro Fernández Pintado. nacimiento de las personas que de-
Fallo: que debo de mandar y man 	 eeen tomar parte en dicho acto, que ¡

tendrá lu ar á l f48 diez de la rnanana

gados y con su importe pajar ä la ;
Soeiedad Mercanti l « Mar ca y Armet» 	 EI jeltor T... 

d inAruceión da est a 2 -.80 	 qde °capa este regimiento.' 	
-

la suma de d iez mil laáas tae da_prin

	del citado:día, en el cuartel de Alfon- 	 900.

	

1 da en carta-orden dele, Su. parleridad, .•901:12032d ante niäyor , Miguel Ramos.— 	 UENTYKS
cipal, intereses legale sde eata gallea

e 3, capital, en providenaia de,loy , dieta- 1- Córdobo 20 de Marzo de 1908.—El

dimanante de causa per l 'esiOnea con . V.° B.°: El Coronel, N. de Prado

	

z 	 caudales y de ordenación.

el completo pago, condenande eiprea tra Muloz zu. a,
samente en las costas al deudor don ha mandado se cid; ¡sor naedio de la

desde la iaterpeleción judicial Imita
JOSe 	 w () Pelao y otro

en la cabeza - de- este periódico

Dado en Cardaba ä diez y ocho de actual - la venta, en pública subasta,
-

8.° DE CABALLEUIA.
ne dentro de dicho término o p

-4- 4 !IPN
d

, 	 ••c .n 	 • L'e&

—José Muiloe Bocanegra.»

cho, cuyosaaradero sesignora, se ex• 	 e

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ;. bración del juici oral acordado ene

se fijará en los sitios públicos de-cas' dicha causa; bajo aperciadmiento

tambre de esta capital.-- que si no comparece incluirá en la

Dado en •Córdobaá diez y siete de : multa de Once aacincuenta pesetas.
1 Córdoba veinte de Me-ro de mil no-

Marzo de- m il noveddeos ocho —Jó
sé Mufioz Bocanegaan—Elsactuario, vecientó s orbe--E1 seribano, Licens 	 Dice así:

Licenciado P. ' M £J Fernaridez Pintado , ciaao 	 n oni

aPoyo" da la advertencia que se.s. 	 .. 	 e -..-

.6 ra, a fin de que comparezca ante la oficial, y para majeralaitelig -erieta claa-FRElea
al

pide el presente que sainsertará 	 en el ; rnafis.neaen que tendra lugar la cele

y uno, y cuyo actual paradero se 	 *hace

s municipales están obligarlas A satis-
zfacer todos los gastos de las subas.
atas que se declaren desiertas, con

»arreglo igualmente á los artículoe

»8.° y 23 de la referida Inetruceien.
»Las expresadas Corporaciones es-e

»tAn obligadas ä satiefacer loe dere• )
schoe de inserción en los peelódicos
»oficiales de todas las subastas :que
»resulten desiertas, por no haber aso•
)tivo queaconseje la excepción de es- 't

et

»te pago.'
»Debe recorderse que las Corpora-

eC10110S BOT1 liw que deben abonar en

»primer términos todos-los gastos da

»las subastas inexcusablemente, á re-

cuantos en el orden oficial 6 particia
lar publiquen anuncios, sea cual ele_
ro 8,u procedencia, se inserta
amación 13 parte dispositiva de la f

5

Real arder de 7 de. Febrero de 1908,
publicada en este ROLWriN el disten

del mismo mes arlo.

de onauna.cgi y /jeta eobratoriu•

DECLARA• C1ONE
de alta y b:,.ja de industrial.

• PRIT STTPUVIS"OSI4.)
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